
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C.  enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal de Luisa Fernanda Galán y otro contra Ar Construcciones y otro. 

Radicado: 110013103 009 2017 00742 00. 

Ingresó: 27/08/2021. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito de Bogotá en sentencia del 12 de marzo de 2020, mediante la cual revocó el 

fallo proferido el 30 de agosto de 2019; declaró incumplido recíprocamente el contrato 

de promesa de compraventa y, ordenó a las partes gestionar los trámites de 

escrituración y suscripción del contrato compraventa. 

 

2. Como quiera que el superior exoneró las costas de ambas instancias, resulta 

procedente archivar las actuaciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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